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De acuerdo con lo manifestado por la accionante mediante correo electrónico 

de fecha 15 de enero de 2021, con ocasión del requerimiento efectuado en 

providencia del 18 de diciembre de 2020, advierte el Despacho que, si bien, 

por auto adiado 11 de febrero de esa misma anualidad, se desistió del trámite 

incidental que con anterioridad se había impulsado, lo cierto del caso es que 

la pretensora expresamente indica en el escrito de desacato que la diligencia 

de entrega programada por la Inspección de Policía de Fontibón, para el 12 

de febrero de 2020, no se llevó a cabo y a la fecha aún no se le ha hecho 

entrega del inmueble de su propiedad, es decir, aun no se ha dado 

cumplimiento a la orden impartida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá en fallo calendado 18 de diciembre de 2019. 

 

Por lo anterior, conforme con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991, se dispone: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldesa Local de Fontibón Johanna Paola 

Bocanegra Olaya y/o a quien haga sus veces, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas de contadas a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación, acredite el cumplimiento de la orden 

impartida mediante en el fallo de fecha 18 de diciembre de 2019, proferido 



por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá- Sala Civil. Remítase 

copia del fallo referido y del incidente o en su defecto indique las razones por 

las cuales esto no ha sucedido. 

 
En caso de no ser el superior jerárquico del obligado a cumplir, deberá 

informarlo en el mismo término, indicando en forma expresa el nombre, cargo, 

identificación del mismo y lugar de notificaciones, so pena de iniciar el 

trámite incidental también en su contra. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente providencia a la totalidad de las 

partes por el medio más eficaz y expedito. Para ese menester, deberán 

tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura para fines de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así 

como, lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre ese particular. 

 

TERCERO: Por secretaría incorpórese al expediente copia digitalizada de los 

fallos de primera y segunda instancia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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